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Villavicencio, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:    MARLEN GUALTEROS Y OTROS 
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO -INPEC  
EXPEDIENTE:   50001-33-33-008-2018-00366-00 

 
 
Revisado el expediente digital, advierte el Despacho que en la audiencia de pruebas celebrada 
el pasado 11 de noviembre de 2021, se dispuso que con el fin de recibir el testimonio del 

señor RAMIRO HERNÁNDEZ, esta audiencia se enlazará virtualmente con la Sala de audiencias 

asignada en la Sede de los Juzgados Administrativos CAN (Bogotá). 

 

Es así, que se dispone Fijar para fecha y hora para el día 3 de agosto de 2022, a las 2:30 P.M., 
con el objeto de llevar a cabo CONTINUACIÓN a la AUDIENCIA DE PRUEBAS de que trata el 

artículo 181 del C.P.A.C.A., a través de la plataforma Lifesize  con el siguiente link 
https://call.lifesizecloud.com/14639505  
 

Por secretaría, realizar las gestiones pertinentes con soporte técnico de la Sede de los 

Juzgados Administrativos CAN en Bogotá para que nos asignen una sala de audiencia para 

realizar el enlace virtual. 
 
Se requiere y advierte al apoderado judicial de las parte actora, la obligación que le asiste de 
colaborar con el recaudo de la prueba testimonial,  de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 
primero del artículo 167 de la ley 1564 de 2012, so pena de que se entiendan desistidas las 
pruebas por falta de interés de las partes.   
    
Es del caso precisar que, en las plataformas TYBA y SAMAI se observa que registros audiencias 
de pruebas realizadas los días 02 y 29 de septiembre de 2021, se cargaron las respectivas actas, 
sin los enlaces que contienen el audio y video de las referidas audiencias; lo anterior en aras 
de por consiguiente, se ordena a la secretaría del Juzgado que cargue de manera inmediata 
los enlaces de las audiencias a la plataforma SAMAI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 
Jueza del Circuito 
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